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'Año de ta rccuperaciÓn y consolidac¡Ón de la economla peruana"

ACUERDO DE CONCEJO ¡P129202*MPLP

Tingo María,20 de agosto de 2025

VISIO;
Litii orgará de Muntaipalidades, Ley N"l7_97-2,{nqf .{g lgsion 

de c.anceio Municipat de fecha 20

¿i-üriti i iozs, ta ana N" ós-ioz*Cn-canDycMPLPlTM, de fecha 07 de asosto de 2025,

i"iiñao w, a presidenta de la hnisión de Gestión Ambiental y Defensa civil y;
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entidades pivadas. Sin embargo' en el numeral 25) del afticulo I de dicha Ley Orgánica de

Municipalidades, se esfablece que es atribución del Conceio Municipal aprobar la donación o la cesión en

uso de bbnes muebles e inmuebles de la nunidpalidad a favor de entidades PÚblicas o pivadas sin fines

de lucro y la venta de sus bienes en subasfa pÚblha Asimisno' en el numenl 32 del aficulo 20 de la Ley

Orgánica de Mun'rciPaliddes N'27972, esfab/ece que es atibuciÓn del A lcalde atender y resolver los

pedidos que lormulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso, lramitados ante elmneP nuniciPal.

Desprendiéndose de tales drsposiciones y lo previsto en el artícub 87 de la Ley Orgánica de

Municipalidades N " 27972 se concluye que si es faclible y que también el hnceio Munlcipal apruebe la

donación de bienes muebles a favor de entidades privadas sln fines de lucro, y con carácter de interés

público, y en este orden estarian conprendidas las Tenencias de Gobemación, Agencias Municipales 
'

organizacbnes sociales de base, asentamienfos humanos, JASS, luntas vecinales comunales y ofras de

naturaleza similar, que ges{anen ante la Municipalidad apoyos sobre asunfos relacionados a aspeclos

sociates y para et mantenimiento y rehabilitaciÓn de inhaestructura comunal.
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El arlícúto 194 de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes

Nros.27680, 28607 y 30j05, qu e I as municiP ali d ade s provinciales Y

de gobierno

competencia ,

local. Tienen política, econónica Y admínistrativa

concordante con Añ, ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica

27972. Dicha

administración ,

autonomía de gobierno,

con suieciÓn al
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87 de la Ley Orgánica de N" 27972,

para cumplt su fin de atender las de /os vecinos, Podrán eiercer

no estab/ecr'das específicamente en presenfe ley o en leyes esPeciales,

v en tanto dichas funciones Y n0 esfén reservadas exqresame nte

públicos de nivel regional o nacional

Máxime, et Acta de sesrón de conceio Municipal de fecha 2! d9 agosto de 2025, 
.en 

la que se.pone a

conside,ración del pbno ta Caúa N" tis-ZOz*Ca-CaeDyGMPLP/TM de fecha 07 de agosto de 2025 de

ta comisión de G'estlón Ambiental y Defensa civit, Dbtamen N'006-2025-CR-CGAYDC-MPLP/TM de

írriá oii l, 
"gotto 

de 202s, opinióñ Legal N" 64l202loGAlNPLP de fecha 14 de iulio de 2025 det
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Gerente de la Oficina Genenl de Asesoría Jurídica, lnforme N"08&202|GGAYRD-MPLP/|M de fecha 11

de ¡ulio de 2025 del Gerente de GestiÓn Ambientaly del Riesgo de Desasfres, lntorne N" 07 41'202íSLP'

GGAYRD-MPLP/TM de techa 07 de iulb de 2025 delSubgerenfe de Limpieza Públha, lnforme N"01&

202íKQV -PR-SLP'G G AYRÜMPLP/T M de fecha 26 de iunia de 2025 de la @ordinadora del Programa

RECICIA, tnforne N"076202&SGDP'MPL P/TM de fecha 21 de abil de 2025 del Subgerente de

Desanollo Productivo, Expediente Administnfwo N"20241 6252 de fecha 04 de iunio de 2024 y Expediente

Adninistntivo N"202419163 de fecha 02 de iulio de2024 prevntadoPor la señon Lidia lnga Mtaval, en

calidad de alcaldesa de la Municipalid
'ad del C'entro Poblado "El Encanto del Satvadof, disfnto de José

apoyo con donaciÓn
Crespo y Castilb, Provincia de

de sacos de Abono Orgánico (
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y Castillo.

del hnceio
Alículo 41 de

NINIDAD del

Leoncio Prado,

DE ABONO

a los

de Gestión

conespondan,

Ley N"
en elercicio de las funciones

presente

Rlesgo , Subgerencia de Limpieza P(tbllca y demás

para su conocimiento y fines peiinentes.
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ARTíCULO ÍERCERO. . E¡TCARGAR a la ücina Genenl de Atención al ciudadano y Gesfión

Docunentaia, en coordinacnn con.la ücina de Temobgias de la lnformaciÓn, la publicación del presente

Acuerdo de Conceio rr rt po,tat t"ini'iii ie h pág¡niweo de la ent¡dad (Vilva!!ü!wn3i9@E)'
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En ese senlido, la Oficina de Asesoría lurídica. con OpiniÓn Legal

julio de 2025 viable la donación de 260 sacos de 30 kg de Abono Orgánico
fecha 14 de
(couPosn, a favor del centro "El Encanto del

cabo la por pale

para tal yen /o dispuesto

se procede PORala
del gobierno local.

a favor de los 26 Agricultores del Centro

Crespo y
DE

presente acuerdo'
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